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RESOLUCiÓN DE SECRETARíA GENERAL
W t' Z 5.2009-COFOPRUSG

Lima. 2 2 !'lATO2009

CONSIDERANDO;• Que, mediante el Decreto Legislativo 803, ley de Promoción del Acceso a la
Propiedad Formal, complementada por la Ley N" 27406, se creó la Comisión de
Formalización de la Propiedad Informal - COFOPAt, ahora Organismo de
Formalización de la Propiedad Informal - COFOPAI, conforme a la Segunda
Disposición Complementaria de la LBY N" 26923 - ley que eSlablece el Régimen
Temporal Extraordinario de Formalización y Titulación de predios:

Que, los articulos 2' V 3" de la Ley N" 28923, Ley que establece un Régimen
Temporal Extraordinario de Formalización y TrtulaciÓrl da Predios Urbanos, facultan a
COFOPRI a asumir de manera excepcional y por un periodo de tres (3) años. las
funciones de ejecución de los procedimientos da saneamiento '¡sico, legal y titulación
de predios urbanos, ubicados en posesiófl informal, a qua se reliere el Titulo I de la
Ley N" 28687. Ley de Desarrollo y Complementaria di:! Formalización de la Propiedad

'" InlOflllal. Acceso al Suelo y Dotación de Servidos Básicos y sus demés normas
\ omplementarias;,
f Que. mediante Decreto LegislatiVO N' 1089. se declara de interés nacional la

RI, rmalizaciOn y titulación de los predios n)sticos y herras eriazas habilitadas. a nivel
nacional. para lo cual se crea un régimen temporal extraordinario por cuatro años.
asignando compete ocia para la realización de tales acc;ones al Organismo de
FormalizaciOn de la Propiedad InlOflllal- COFOPRI;

Que, la Décimo Tercera Disposición Complementaria y Final, del Reglamento
del TitulO I de la Ley 28687, aprobado por Decreto Supremo N' 006-2006-VIVIENDA.
modificado por el articulo 1 del Decreto Supremo N" 013.2008-Villienda, dispone que

{, la anhdad formalizadora podrá regular los prooodimierltos que sean necesarios para
": orrecta implementación de las normas di:! formalización de la propiedad informal.

:: """'- : simismo la Tercera Disposición Complementaria Fin.al del Reglamento dei Decreto
. c,"_ g~eglslat,vo N" 1089. aprobado por Decreto Supremo N' 032-200S-VIVIENDA, lacultaa
"4... ",*~COFOPRI a aprobar. entre otros. las directivas que sean necesarias para la ejecución

- de los procedimientos establecidos en el Reglamento en mención:

;¡>".'.' t., . Que, en cumplimiento de la normatividad precitada. resulta necesario, aprobar
~ a Directiva. para establecer los Lineamientos para la Formalización de Posesiones

formales y Predios Rurales en Superposición con Zonas Arqueológicas.

, 1. Oue mediante la Resolución Diroctoral N' 055-2007-COFOPRIIDE. el Director
~ Ejecutivo de COFOPRI delegO en la Secretaria Generai, entre otras. la 'unción

'stas en el litera del articulO 10. del Reglamento de Organización y Funciones..•~ ~.•""" ..•,
.: ••.~
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de COFOPRI. aprobado por el Decreto Supremo N. 025-2007.VIVIENDA, relacionada
con la facultad de aprobar las directivas y las normas técnico admInistrativas para
mejorar los servic~ públicos que brinda la Entidad;

Con el visado de la Oficina de Asesoria Juridica, la Dire<:<:iónde Formalización
Integral y la Dirección de Normatizaclón y Desarrollo:

SE RESUELVE
Articulo Primero." Aprobar la Directiva N" Oo S .2009.COFOPAI -

"linaamientos para la Formalización de Posesiones Informates y Predios Rurales en
Superposición con Zonas Arqueológicas., que como anexo forma parte integrante de
la presente Resolución;

Articula Segundo." lo dispuesto en esta Directiva será de aplicación a nivel
nacional a través de las Oficinas Zonales de COFOPRI y a manera de plan piloto. el
articulo VII de la Directiva en mención, saré.aplicado por la Oliclna Zonal de lima y
Callao al momento que se realicen trabajos de formalización en posesiones Informales
o predios Nrales que se encuentren colindantes o presenten posible superposición
respecto a la zona arqueológica monumental lapa lapa. ubicada en el distrito de
Chilca. provincia de Cai'iete, departamento de lima: d£tclarada como Patrimonio •
CUltural de la Nación. mediante Resoluci6n Directora! Nacional N' 108111NC,del
22.09.2000.

Articulo Tercero." Publfquese la presente Resolución y la Directiva que la
•• aba. en el Portal Institucional C",,'''w,q>!'opÓ.¡;ob pe),

.~~C'YI0I'fIl~ Articulo Cuarto.- Nolifiquese la presente resolución II los órganos
'lt _ , estrucruradoBde COFOPRI.

Registrese, comuniquese y publiquese.

MA, ECON.JU •



OIReCTIVA N°q"Z"2009..cOfOPRI

LINEAMIENTOS PARA LA fORMALIZACiÓN OE POSESIONES INfORMALES Y
PREOIOS RURALES EN SUPERPOSICION CON ZONAS ARgUEOLOG1CAS

l." OBJETIVO

11.-FINALIDAD

Contar con un instrumento que permita a los órganos de linea y Oficinas Zonales de
COFOPRI. evaluar y ejecutar de manera uniforme los procedimientos de formalización de
posesiones informales y prediOS rurales en superpasici6n o collndancia respecto a zonas
arqueológicas o inmuebles declarados Patnmonlo Cultural de la Nación

11I._BASe LEGAL

• Constrtuci6n Polilica del Perú

• Ley 28296, Ley General del Patnmonio Cultural de la Nación

• Decreto LegislatiVO N° 803, complementado por la Ley NG 27046, Ley de Promoción y
Desarrollo de la Propiedad Formal

• Decreto Supremo 017-98.PCM. Reglamento de Calificación de Zonas ArqueolOglcas
Ocupadas por Asentamientos Humanos

• Decreto Leg,slalivo NG 1089 _Decreto Legislat'vo que establece el Régimen Temporal
El(\raordinariQ de Formalización y Titulación de PrediOSRurales

• ResolUCión Suprema N" 004-200Cl-ED, Reglamento de Investigaciones Arqueol6gicas

Establecel los lineamientos y critenos uniformes para el desarrollo del procedimiento de
formalización de posesiones informales y predios rurales en superposición o cohndan~a
respecto a zonas arqueol6gicas o inmuebles declarados Patrimonio Cultural de la Nación,
considerando que ej PatrimOniO Cultulal es la heren~a de bienes materiales e
inmateriales que nuestros antepasados nos han dejado a lo largo de la historia Se trata
de bienes que nos ayudan a generar una identidad como naCión y que nos permiten
manifestar sentimientos de identidad respecto a nuestlO espacio y entorno En tal senlido
los lestos arqueol6gicos en el Peru representan lOStest,monios de la hlllencia recibida de
parte de quienes nos antecedieron; de alllla importancia para su protección, conservación
y transmiSión a las generaciones delfuluro, asl como la lucha por evitar su depredación.

Deb,do a diversas acciOfles depredadoras. entre ellas las sociales, se ha ocaSIonado la
destrucción de un gran numero de zonas arqueol6gicas. Diversas posesiones Informales y
predios rurales. por desconocimiento de las normas legales de protección al patrimonio
cultural, la falta de una política de educación del valor histórlco de las áreas
monumentales, invadieron y se posesionaron SObre zonas con valor arqueol6glco o

~

"-".,. h;"""" ,~,;oo,""" ""ruo"'" d, "'""" ,.I"moo,""lt,,,1
;: ••• - na adecuada inteNMción en el proceso de formalización. debidamente coordInada con
" ~ INC como enle encargado de la protección de las zonas arqueológ'cas, permite

»f'0l'Iir ~ rotegar y recuperar las áreas culturales
"O _ ~$'
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IV.• ALCANCE

La presente Directiva es de obse"'anOa obligatoria para todas las Oficinas Zonales de
COFOPRI, asl como para los órganos de linea vinculados con la evaluaciOn, ejecución y
desarrollo de los procedImientos de formalizaCIón de posesiones informales y predios
rurales en superposición o colir'ldancia respecto a zonas arqueológic;;s o irlmuebles
declarados Patrimorlio Cultural de la NaciO!1

V." DISPOSICIONES GENERALES

•

5,1. De acuerdo COrlel articulo N" 18 del Decreto Supremo N" 013--99-MTC, Reglamerlto
de la Formalizaciórl a c;;rgo de COFOPRI. Acciones de saneamiento FlslcO Legal, "si el
informe (de d¡agnóstlco) es/ablace que los terrenos ocupan zOIlas que pexlrlan lener vator
arqueológico. monumental- cutlural, se aplicaré el procedimiento establecido en el OS
017-98-PCM. ReQlamento de Cal¡ficaclón de ZOfIas Arquoológicas Ocupadas por
Asen/aml/lnlos Humanos, COFOPRI sólo continuara las arxiones de formalización en tos
casos contemplados en dicha norma especial" .

52. El Reglamento del Decreto Legislativo N° 1089 - por el que se establece el Régimen
Temporal Elrtraordrnario de Formallzaci6n y T,tulaciórl de Predios Rurales. OS N" 032-
200e.-Vivienda, se"ala en su Articulo 3. Ámbito de aplicaci6rl. que los procedimlerllos que
erl dleno reglamemo se establecerl rlO serán apllc;;bles erl "zonas arqueológicas y
aquellas declaradas como parte inlegran/e del Palrimonlo CUlturaf de la Nación:

•• 54 En el Titulo 11.Formalizaciórl de PredIos Rurales erl Propiedad del Estado. Capitulo r,

~

~~... ~"4 Del Procedim~rlto de Formalizaci6rl y TitulaciórI de Predios RustlCos de Propiedad del
:: "'" do'1: stado. de la refenda rlorma. erl su articulo 15 se se"ala. acerca del DiagnOstIco Fisicoi 00\0 ! egal: 'EI COFOPRI efectuaré el dlagr¡(}stlco flsico legal de la Umdad Temtorial
'I._,;-tlll'OI'111l tennlnada de acuerdo a la programación efll(;tul1da El dlagnósllCO {lslCO legal de la
"", _ ..•••f". unidad leni/orial será elaborado y suscrito po! un Abogado y un Inge"iero en ciencias

agrarias y rorltendra. enlre otros. la identificación de los sillos o zonas arqueológicas,
áreas na/urales protegidas y la zonificación ecológica e<;Qnómica'-,.,,. 'o~ 5.5 crlel Titulo 11.Formalización de PrediOS Rurales 8rl Propiedad del Estado. Capitulo 11

.• ~f'rocedHTllento de FormalizaCIón y T,tulaClón de TIerras Enazas Habllrtadas e~ .
: Incorporadas a la ActIvidad Ag.opecuana al 31 de dICiembre del 2004; sellala en su

O R~}' rtlculo 29 -Inexisterlcia de restos arqueolOglcos, que "El COFOPRI soticilart¡ af INC el
,/ In(orme de lnexislencia de. restos arqueológicvs correspondlen/e al terrellO sollcllado,

__ ~ debiendo dicha enlldad reml/lrel ci/ado Informe en un plazo no mByor de qumoo (15) dlas
Mbiles. En caso que el INC no cuente con dicha información se comUnicará al
administrado para que soticite el Certificado de Inexis/Bncia de Restos Arqueológicos

'.'~="''''''''''•.DEL PROCEDIMIENTO

~ -.. 6; Fonnalización de Posesiones Informales en superposIción o colíndancla
•.• tIlIOP\II re pecto a ZOrlas arqueológicas o lnmuebles decfarados Patrimonio Cultural de la

'1. ••
•••• ,'" ación.

"'!6: 1.1. El 0lagrl6sllcO Flsico legal entre otros, determirla si Urla posesi6!1 informal presenta
, \uperposiCiórl respecto a Urla ZOrla arqueológica Este diagrlóstico lo realiza la brigada de

aaneami"'rlto flsico legal encargada del análisis de la situación en la que se erlcuerltra la
, pllsesiórl imorma!. por lo general comornlada IX'r un at>ogado y un arqurtecto o irlgernero.
,l
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El diagnóstico se inicia con la consulta la base gr;lftca de COFOPRt. con la Malidad de
identificar lOOgabinete la eXistencia de una zona arqueológIca, donde se puede encontlar
la siguiente 'nformación recopilada de los archivos delINC'

o Planos penmétrico$ aprobados de zonas arqueológicas declaradas Patrlmonoo
Cu~ural de la Nación poI ellNe,

• Zonas Arqueológicas cuya localizaciórl. area y perlmetro a la fecha no han sido
definidos por ellNC, sin embargo se encuentran identificados en inventanos de lonas
arqueológicas existentes en archivos dellNC,

o Zonas arqueológicas registradas en publicaciones especializadas por investigadores
• Informaciórl proporcionada por profesionales en i1rqueologla de lugares que no figuran

en los archivos delINC.

Se debe lerlel' presente que en nuestra base gráfica no se encuentran registradas la
totalidad de zonas arqueológicas deltemtorio nadonal. registro que no posee ni el mismo
Instituto NaCional de Cultura, que es el ente rector de la conservación, investigación.
registro y dilusión del Patrimonio Cultural

Si la base gráfica regist,a una zona arqueológica para el área de consulta. esta debe SE!(

obligatoriamente contrastada en campo. ya que cabe la pos,bilidad de que la InfOfll1ación
se encuentre desplazada o con problemas de georeferenclación

En base a la informadón recopilada tanto en campo como en gabinete. la brigada de
~••••• ~ saneamrento deberá establecer si la posesión informal se encuentra en superposición con

~

" • 'lo~ onas "queológlcas o áreas de patnmonio cultural. En caso se identifique o se presuma
~ ••• ó existencia de restos arqueológiCOS, se deberá coordinar con el INC las aCelOnes a•• """';.J.,..t.. •••• ~gu+r. con la finalidad de eVitar que el proceso de formalizaCión, comprometa el• ""'Uf'. ¡ atnmonlO cultural'. ...,

- \ 6,12 A efectos de contmuar con el proceso de formalización de la posesión Informal. la
Sede Regional de Cultura o la Sede Central del INC deben!. opinar de manera favorable
sobre la pOSibilidad de continuar con dicho proceso. Esta opinión debe estar sustentada a
través de un Informe de dicha entidad. donde se sei'tale la posibilidad de realizar la
formalizaci6n en forma total o parcial del área inspecdonada Dicho informe deberár. .., ntener también, la neceSidad de realizar un estudio de evaluación arqueológica, de ser. oo.,':' i caso, de acuerdo a los alcances del 0,5. N" 017.98-PCM. Reglamento de Calificación
dé Zonas Arqueológicas ocupadas por Asentamientos Humanos

"' ,1.,!1r se compweba que una posesión mformal se encuentra e<l superposición total o pa,clal
" respecto a una zona arqueol6glca, se debe proceder de acuerdo a lo dispuesto en el
Decreto Supremo 017-98-PCM, que crea la Comisi6rl Calificadora de Zonas
Arqueol6gicas Ocupadas por Asentamientos Humanos (CCZAOAAHH} y aprueba su
reglamerlto

•• 0.1.
~ l::i!l CZAOAAHH es!:" conformada por tres miembros~ ..,
': r--"''''''''' representante del Monisteno de Educación, qUien la preSide,i ~ ~n representante del Instituto NaCional de Cultula
••••••. ;".~' n representante de COFOPRI

le ...\~A:o:::rtel~:ia:::~~o~O:Si::aluación Arqueológica en posesiones informales que
'i ,. ocupan Sillas arqueológicos o h,sI6ncos, presentados anle el Instrtuto Nacional de
~ tf' ' l 'Cultura

~



•

•

..

Evaluar, opinar y recomendar acerca de la categorización, delimitación o
,edehmrtaeión de zonas arqueológicas, generadas a part,r de 10$ Estudios de
Evaluación Arqueológica en posesiones informales q~ ocupan sitios arqueológicos o
h,stOricos.

El Estudio de Evaluación Arqueológica es el procedimiento medrante el cual un
arqueólogo elabora un dlagrt6s['co acerca del contenido cuRural, sea en superficie o bajo
tierra. de una posesión informal en $upefpOsiclón parcial o lolal respeclo a una zona
arqueológica, la cual serll posteriormente categorizada por la CCZAOAAHH

Respecto a la categorización dalélea inlerver.ida esta puede ser

• Zona Arqueológica Intang,ble donde COFOPRI no puede formalizar y la población
que se Ub'(;3 en dichos lugares debe ser reUbicada

• Zona Arqueológica en Emergencia: donde una vez realizado el EstudiO de Evaluac'ón
Arqueológica. se ubican restos arqueológicos que deben ser previamente tratados y/o
retirados, a través de un Rescate Arqueológico, como paso previo a la desafectadón
COFOPRI no puede formalizar en la a.reas declaradas en emergencia

• Zona Desafectable Donde una vez ClJlminado el esludio de evaluación arqueológica o
el rescate de los restos. se concluye con la no--exlster.cia de los mismos o habiér.dolos
se encuef1tran en un alto grado de depredación, lo cual impide su recuperación
COFOPRI solo formaliza en las a.reas declaradas desafeetables

Las categorizaciones de las áreas intervenidas son refrendadas mediante una ReSOlución
., D,rectoral delINC.ir•••.' ...••

f ...••\"6.2 Formalización de Predios Rurales en sllperposiclón o coUndancia respecto a
'. ."'" 'zonas arqueológicas o inmllebles declarados Patrimonio Cultural de la Nación,

• ,,<lO :
Cuh '" lAI igual que en el caso de la formalización urbana, la Bngada de Diagnóstico en base a la

"''f _ ~ nldad Temto/lal previamente determinada, recopilará entre otros, toda la InformaCIón
sobre zonas arqueológicas que pud'era eXistir en dicha Unidad Territorial, bajo el
procedimiento establecido en el punto 6 U. de la presente Directiva. teniendo en cuenta
que en este caso en lugar de posesiónes informales, se trata de predios rurales

6,2,1. SI como resultado del diagnóstico antes mencionado. se determina la existencia de
zonas arqueológicas. dichas areas deberan ser Incorporadas al Mapa TemátiCO, con la
finalidad de excluirlas del proceso de formalización,

Se debe tener presente, que eXiste la posibilidad que durante la etapa de linderación y
empadronamiento, se presenten evidencias culturales, que no fueron identificados en la
elapa de diagnóstico, en cuyo caso se debera coordinar con la Sede Regional de Cultura
(INC Local), las acciones que permrtan deslindar la existencia de dichas evidendas En
caso se conf>rme la presencia de éstos, también en coordinadOn con la Sede Regional de
Cu~ura. se procede/a a establecer el perimetro de la zona arqueológica y la elaboración

t. el exped,ente técniCO, procedlendose a exclu" dicha zona del proceso de formalización
~ ral; ademas se deberá actualizar la base g'aflca de COFOPRI.

• •
~.•• tllFnt'llI I't. 23 Respecto al Procedimiento de Formalización y Tltuladón de Tierras Eriazas

''D _ ,,~ Habililadas e Incorporadas a la Actividad Agropecuaria al 31 de diciembre del 2004, se
'lO procedera de acuerdo a lo establecido en si articulo 29 del O.S 032-2008-VIVIENDA,

'l."'" ••'\S;9Iamento del Decreto Leglsla~vo N" 1089. cuyo texto dice. "COFOPRI soliCItará allNC
.~ ,informe de rnexlslencla de res/os arológlcos, correspondIente al terreno solicitado.'i !.brando el INC remrtir el cllado informe en un plazo no mayor de 15 dlas hábiles, en

'~ .
'O •• lo

!I ~ ~,. 1
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caso 91 ¡NC no cuente con dicha información se comunicará al admmistrado, para que
solicite el Cer1iflcaoo da ¡nex/slana/a da Res/os Arqueológicos correspondiente",

VII DISPOSiCIONES FINALES

Los Jefes de las Oftcinas Zonales. deberán disponer qU(! en las asambleas informativas,
reuniones con djrigentes y en cualquier otra aetivklad con la población, se Informe aoerca
de la importancia de proteger y preservar las zonas arqueológicas y fas áreas declaradas
Patrimonio Cultural de la Nación, resaltando la imposibilidad de COFOPRI de realizar
acciones de formalización er.las m'smas

Los Jefes de las al,cinas Zonales de COFOPRI ser:'.., responsables de supervisar y
ven!t r que las aCCionesde rormahzación que realicer'\ en sus jurisdiCCiones, no
com meta la integridad de una zona arqueológica .
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